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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 8 de mayo de 1947 de acuerdo con
fas disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE ( l )

Compra Venta Compra Venta
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(1) El cambio oficial preíerex 
^Turismo» 0 «Auxilio familiar» Acu

ite es apllcabl 
eróo de Oonaej

e a las or 
0 de Minia

leraclones po 
tros óe 8 de

T concepto de 
agosto de 1946

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A partir de 1 / de enero 
del año actual rige la siguiente 
tarifa de suscripción a este 

4 periódico oficiáis
PESETAS •

Trimestre 45,00 
Año 180,00 
Número corriente. 0*75 

* atrasado 1,50
Lo que» aprobado por la 

Superioridad, se hace público 
para general conocimiento y 
a fin de que los señores» sus* 
cHptores efectúen sus reme
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa.

Madrid, enero 1947.
LA ADMINISTRACION

DELEGACION DEL TR IBUNAL DE  
CUENTAS PARA EL RAMO DE  

C O R R E O S

Edicto
Don Félix Carbajal Riego, Delegado es

pecial del Tribunal de Cuentas én la, 
Dirección General de Conreos y Tele
comunicación.
H ago saber: Que en el expediente 

administrativo-judicial de reintegro que 
m ás adelante se menciona, he dictado 
sentencia c u y o s  encabezamiento y  parte 
dispositiva' dicen a9Í:

Sentencia.—En Madrid, a veintiuno de 
abril de mil novecientos cuarenta y  sie
te.— Visto el presente expediente sobre 
reintegro al Tesoro de tres mil quinien
tas trece pesetas con treinta y  cinco cén. 
timos (3.513,35 pesetas) seguido contra 
el que fué Cartero urbano de Daimiel 

■ (Ciudad Real) don Eduvigis Hermene
gildo García García, por apropiación in
debida d e l importe <le vários giro9 en 
Ja citada oficina en el año 1943; y  . '  

x.° Resultando...
F a llo : Que debo declara-r y declaro: 

Primero.— Partida de alcance, la de tres 
mil quinientas tréce pesetas Con treinta y 
cinco céntimos* (3.513,35) a que asciende 
el perjuicio sufrido por el Tesoro en vir
tud dé la expedición de los libramientos 
números/i .681 y 162  ̂ hechos efectivos en 
4 de abril de 1945 y 12 de febrero de 1946, 
respectivamente, por ms sumas de pese
tas 1.009,90 y 2.503,451 Segundo.?—Que 09, 
responsable directo y Tínico de su reinte
gro al Tesoro el ex Cartero urbáno de la 
Estafeta d^ Daimiel tCiudad Real) don 
Eduvigis Hermenegildo .García García, 
con más los intereses [de demora al *ua- 
tro por ciento ahual qlie preceptúa la Ley 
de 7 de octubre de 1939, desde las fechas 
en que se originó el perjuicio hasta él. 
día en que se verifique el reintégrp, $in. 

-que puedan exceder de los corre spóndieru 
tes cinco años (artículos 16 y  29 dév la 
J*ey de Contabilidad1 del Estado d¿ i*9 de

julio cte~í9ii) y  de los gastos de proce- j 
dimiento.—Tercero. Que no existen res
ponsabilidades subsidiarias por lo expre
sado en él considerando tercero de esta 
sentencia.—Cuarto'. Que condeno al 
mencionado don Eduvigis Hermenegildo 
García García al pago de dichos alcan
ce, intereses y demora y gastos de pro
cedimiento, reducidos por aihora al rein
tegro en timbre del Estado de todo lo 
actuado a razón de veinticinco céntimos 
de peseta por cada pliego invertido en 
él, conforme al artículo 132 de la Ley 
del Tim bre; procediéndose por la vía de 
apremio para el cobro de las responsa
bilidades declaradas, tan pronto como 
tal sentencia sea firme y en su caso se 
remita por la Superioridad certificación 
de la misma al Delegado instructor, p a
ra su cumplimiento, juntamente con las 
actuaciones originales. — Quinto. Que 
absuelvo de responsabilidad <?uh<;idinria 
al Administrador de la Estafeta de D ai
miel, don Luis Sánchez Valdepeñas».—Asi 
por esta mi sentencia—q¡ue publicada que 
sea y notificada a ambos encartados ’ de
berá elevarse en consulta a la Salá de 
Reintegros del Tribunal de Cuentas en el 
caso, d¿ no ser apelada en tiempo y for
ma y previa contracción en todo caso del 
alcance declarado en la Correspondiente 
cuenta de Rentas Públicas—, .0 pronun
cio, mando y firmó.—iFélix Carbajal R ie . 
go.—Rubricado y sellado.»

Y  para que sirva de notificación a don 
Eduvigis Hermenegildo García García, 
en su ignorado paradero, do la mencio
nada sentencia que se ha publicado en 
el día de su fecha y es apelable ante el 
infrascrito Delegado dentro de los ocho 
días hábiles siguientes al de la publica
ción del presente edicto en los periódico* 
oficiales (artículos iox, 131 y 132 del Re
glamento. del Tribunal de 16 de julio 
de 1935), expido el presente en Madrid a 
veintiuno de abril de mil novecientos 
cuarenta y  siete.—Félix Carbajal.

760-O*

PARQUE CENTRAL DE SANIDAD  
M ILITAR

Debiendo adquirir este Parque 55 mi
ligramos de R a .E . en agujas y tubos 
y un electrocardiógrafo, se pone en co
nocimiento de los industriales que se re
cibirán ofertas en sobre cerrado, dirigi
das al señor Director, hasta las doce ho
ras del día 14 del actual, con arreglo a  
los pliegos de condiciones técnico-legales, 
que se encuentran de manifiesto en 
tablón de anuncios de este Centro.

Nota.—E l  importe del presente anurn» 
ció será por cuenta del adjudicatario»

Madrid, 3 de mayo de 1947%

2-359- ° *

DELEGACION DE HAÓIENDA DE  
M ADRID  

Sección de Consumos do Lulo

Cédula de notificación

Por resolución * de esta Delegación de 
JHacienda, diotada en expediente 2.614 
de 1946, instruido contra doña Joaquina 
Beser, domiciliada en la calle de San
tiago, núm. 4, Puente de Válíecas, Ma
drid, propietaria que fué dei «taxi» 
M-32529, ie han sido impuestas cuarenta 
y dos pesetas con treinta y ocho cénti
mos, importe dé la defraudación descu
bierta en el acta de liquidación practica
da con fecha 18 de junio de 1946, cuyo 
importe deberá hacer efectivo en el pla
zo 'd e  quince días, previniéndole que en 
caso contrario sé procederá a su éxae- 
ción por vía administrativa de apremio. 
Contra el referido acuerdo podrá enta
blar recurso de reposición ante el Dele
gado de Hacienda, en el plazo de ocho 
días o el de alzada o súplica en el <’e 
quince, ante el limo. Sr. Director gene
ra l de la Contribución de Usos y Con-, 
sumos.
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L o  que se hace públicoVpor descono
cerse el actual paradero de dicha deudora.

Madrid, i8 de abril de 1947.— El Ad
ministrador de Rentas Públicas (ilegi
ble).

754-0 j

DEL EGACION DE IND U S T R I A DE 
 AVILA

Ampliación de industria

Peticionario : Herederos de Isaac J i 
ménez G arcía.

Domicilio : Arenas de San Pedro
(Avila). Calle de Triste Condesa.

O bjeto: Instalación de un aparato de 
sierra de mesa y un moto eléctrico de 
10 H. P ., en su industria de serrería m e
cánica, sita en Lan2»hita.

Capital : 70.000 pesetas.
E 9ta industria empleará maquinaria y 

prim eras m aterias nacionales.
4 Se hace pública esta petición para que 
. los industriales que se consideren afec

tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos dentro del 
plazo de diez días, en ¡as oficinas de e>ta 
Delegación (avenida de Portugal, 27, 
bajo).

Avila, 15 de abril de 1947,.— El Inge
niero Je fe  Ju lio  Rodríguez.

2.029-O

DELE GA CIO N DE IN DU S TR IA  DE 
C AS TEL LON  DE LA PLANA

Ampliación de industria

Peticionario: Francisco Ju esas For- 
na*s.

D om icilio : V iver, calie del C astillo , 8. 
Objeto te la ampliación : Instalar una , 

prensa hidráulica en su fábrica de ex
tracción de aceites de oliva,

Producción: Se tratarán alrededor de 
25.000 kilogram os de aceituna por cam 
paña.

•Esta industria no solicita la im porta
ción de m aquinaria ni de primeras m a
terias.

S e  hace pública esta petición 'para que 
los industriales que se consideren afec
tados ¡¡por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen i»pcr- . 
tunos, dentro del plazo de diez d ías, en 
esta Delegación de Industria, Fola, nú
m ero 44.

C astellón, 26 de abril de 1947.^—El 
Ingeniero Je fe , C . Meliá.

2 .159 —O.

DELEGAC ION  DE IN D U S T R IA  DE 
CA ST EL LON  DE LA PLANA

Nueva industria

P etic io n ario : Don Em ilio  Fábregat 
Fábregiat.

D om icilio : C astellón-G rao, Teniente 
Alloza, 22.

O bjeto de la  in d u stria : Fabricación 
de salazones.

Producción : 30.000 k ilo gram o s'an u a
les de sardina.

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y  m aterias prim as nacionales.

S e  hace pública est? petición para que 
Jos industriales que se consideren a fec
tados por la m ism a presenten, por tri

plicado. los escritos que estim en opor
tunos, dentro del plazo de diez d ías, en 
bsta Delegación de Industria, Fola, nú
mero 44.

Castellón, 23 d^ abril de 1947.— E l 
Ingeniero Je fe , C , Meliá.

2 . 1 5 1 — O.

DEL EGA CIO N DE IN D US TR IA  DE 
CA S TE LL ON  DE LA PLANA

Nueva, industria
Peticion ario : p .  Jo sé  -M ¡ralles López. 
D om icilio : Castellón, H errero, 129. 
Objeto de la in d u stria : Fabricación 

di- bovedillas y vigueta^ de cemento.
Producción: . Anualm ente, 6.000 v i

guetas y 90.000 bovedillas de yeso.
Esta industria em pleará m aquinaria 

y m aterias prim as nacionales.
Se  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren áfec 
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen v-.p--.r- 
tunos, dentro del plazo ’dW diez días, en 
esta Delegación ,de Industria, Fola, nú
mero 44.

Castellón, 23 de abril de 1947.— El 
Ingeniero Je fe , C . M eliá.

2 .150— O. A

DELE GAC IO N DE I N D U S T R IA  DE 
CA S T E L L O N  DE LA PLANA

Nueva industria

Peticionario : Don Alfonso B o n e t
Edo.

Domicilio.* O nda, 18 de Ju lio , 23. 
Objeto de la in d ustria : Taller de eba* 

nistería
Producción: La correspondiente a un 

consumo anual de io metros cúbicos de 
madera y .350 m etros cuadrados de 
chapa.

E sta  indqstria em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición ,>ara que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten, ’ po tri
plicado, los escritos que estim en opor
tunos, dentro de! plazo de diez d ías, en 
esta ¡Delegación de Industria, Fola, nú
mero 4 4 . .

Castellón, 23 de abril de 1947*— E l 
Ingeniero Je fe , C . Meliá.

2.149— O.

DELEG ACI ON  D E IN D U S TR IA  DE 
CA S TE LL O N  DE LA PLANA

Nueva industria /
P etic ion ario : Don Lu is Clave»! G il, 
D om icilio : Segorbe, plaza de la Ciie- 

va San ta, 2.
O bjeto de la in d u stria : Fabricación 

dé cepillos.
Producción : Anualm ente, 36.000 cepi

llos.
E sta  .industria  em pleará m aquinaria ' 

y m aterias prim as n»acionaile9.
Se  hace pública esta petición para que ' 

los industríales que se consideren afee 
tados por la mism a presente*), por tri
plicado, 4os escritos que estim en opor
tunos, dentro del plazo de diez d ías, en 
esta Delegación de Industria, F o la , nú
mero 44.

Castellón, 23 de abril de ¿947.— EH 
Ingeniero Je fe , C . Meliá.

2 .14S— O. » »

DE LE GA CI O N  DE IN D U S T R IA  DE 
GUIPU ZCO A

Ampliación de industria

Peticionario : Viuda de M anuel Zu- 
b iaurre.—Elgóibar.

Objeto de la ampliación : Instalar una 
trefiladora para uso propio.

Producción : La 'necesaria para su in
dustria de tornillería, cuyo cupo es de 
10.500 kilogram os al año.

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as paeiónafes.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos oportunos, por duplicado y debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, Ffr.im, ¿5. ..

San Sebastián, 18 ae ab ril de 1947.— . 
.E l Ingeniero Je fe , Rafael 'Lataillade. 

2.102-O

D E LE GA CI O N  DE IN D U S T R IA  DE 
GU IP UZ CO A

Nueva industria

Petic io n ario ; Don Lucio Larrañ aga  
Azurza.;—Eibar.

Objeto de la industria : Con rucción -fe 
m áquinas, herram ientas y accesorios pa
ra las m ism as.

Producción anual : 25 fresadoras, 25 
rectificadoras y 1.S00 kilogram os de acce
sorios.

E sta Industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tad0* por la m ism a presenten lps escri
tos q ue  estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, ep las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

San Sebastián, 17 de abril de 1947.— 
El Ingeniero Je fe , R afae l Lataillad e. 

2.IQI- 0

D EL E GA CI O N  DE IN D U S T R IA  DE  
G UI P UZ CO A

Ampliación de industria

Peticion ario : Don Ignacio Em paraza 
G aztañaga.— Oñate.

Objeto de la am pliación : Instalar en 
su industria de construcción de hornos 
eléctricos dos tornos y una lim adora 

’ para mecanización de las piezas para los 
m ismos. ,

Producción : No varía  la actual.
Esta industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionaíes.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la mismp presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Prim , 35.

San Sebastián, 17 de abril de 1947.—
El Ingeniero Je fe , R a f ^ l  Lataillad e. 

2 .10 0 -0
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JE F A T U R A  D E O BR AS P U B LIC A S  

D E  T O L E D O

D eclarad as de  u rgen cia  por D ecreto 
de 15 de n oviem b re d e  1946 las obras 
de n ueva con stru cció n  de la  carretera  lo
cal de L o s  N a va lm o ra les  a  A lcau d eté  
de 1̂ ' J a ra » trozo segu n d o , y a los efec
tos que d eterm in a  el a rtícu lo  tercero de 
la L e y  de E x p ro p iació n  forzo sa  con ca 
rácter de u rgen cia , de  7 de  octubre de 
1939, se an u n cia  p ara  con ocim ien to  g e 
neral de los p ro p ietarios y d em ás inte- 

• resados en la -e xp ro p ia ció n  d e  las fincas 
núm eros 15 y 23, a fectada^  por e sta s  
obras,* p erten ecien tes al term ino m u n L  

, cipal de A lcáu d ete  de la Jara , que se

1
ha fijado la fecha del d ía  20 de m ayo J 
de  1947, a las on ce  de su m añ an a, p a- I 
ra verificar el ,acto de p resen cia  y le
v an tam ien to  de las a cta s  .pertinentes, 
p revias a la ocupación , en las referid as 
fincas y q u e  figuran  en la relación ad
ju n ta , de con form id ad  con lo d isp u esto  
en las anteriores d isp osicio n es, a d vir
tiéndose que deberán con cu rrir a 'dicho 

acto  con los d o cu m e n to s . públicos y p r i
vados a cred itativo s ,de su s resp ectivos 
derechos y cón el recibo de la contribu
ción  territorial corresp on dien te al p r i
meé trim estre  del año en curso.

T o led o , 30 de abril de 1947.— E l In
gen iero  R ep resen tan te  de la A dm in istra
ción , M ax im ilia n o  'S an tia go  Prieto.

Relación nominal rectificada de los propietarios interesados en la expropiación 
de los terrenos ocupados con motivo de las obras de nueva construcción de 
la carretera local de Los Navalmorales a Alcáudete de la Jara, a los cua
les se sigue el procedimiento urgente.

Número de la | relación gfe. | neral de 
fincas

P R O P I  E T A R I O Vecindad Cultivo
r

' * *5
2 3

D o ñ a  Ju lia  G óm ez S a la s  ......................
D o ñ a  Ju lia  G óm ez S a la s  ..................

M adrid  ........
M ad rid  ........

O liv a r .
H u erta .

, T oledo, 30 de abril de 1947. —  H  In 
geniero R ep resen ta n te  de la A d m in is
tración, M ax im ilia n o  S a n tia g o  P rieto .

S 4 6 -O .

U N IV E R S ID A D  D E  S E V IL L A  
Facultad de Filosofía y Letras

Anuncio 

En cu m p lim ien to  d e  lo d isp u esto  en  el 
artículo 3.0 d e  la  O rd en  d e  2 d e  a g o sto  
de 1938, y p ara  con ocim ien to  de  cu a n tas 
personas in teresa d a s eñ form u lar a lgu n a  
reclam ación sobre ©1 caso , se h a ce  pú
blico la  incoación  por esta  F acu ltad  del 
expediente p ara  la expedición  d e  un d u 
plicado d e l  títu lo  de L ice n cia d o  en F ilo ,  
sofía y  (Letras ((Sección d© f jis to r ia )  a  

[ favor de. don José G óm ez Pérez, p o r  ex- 
• travío del q u e  le fu é  e sp e d id o  con  fe 

cha 29 d© ju n io  de 1935.
Sevilla, 7 d e  ! a b ril d e  1947.— E l Se- 

fci’etario, A . S an ch o,
1.948— Q .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

CONSERVAS ALASA, S. A.
El C on sejo  de A dm inistración  de C on 

servas A la sá , S . A .,  con arreglo  al artícu 7 
lo 15 de sus E statu tos, convoca a  ios 
accionistas de esta  Sociedad a  la Ju n ta  
general ord in aria  que tendrá lu gar el día 
20 de m ayo de 1947, a  las doce de l a , 
mañana, en e l d o m icilio ' social de la 
misma, L óp ez M ora, 14, r2 .°, izq.

El orden del día será el siguien te :
\ i.° L ectu ra  de la  M em oria y  exam en

y aprobación en su caso, del B alan ce  del 
ejeírcicio. de 1946.

2.° A probación de la  distribución  de 
utilidades. \

En ©1 dom icilio  de la Socied ad .p o d rán  
. examinar jos accionistas, que tengan de

recho a asistir a  la Junta, el B alan ce  
an u al, de diez a doce de la m añ an a.

V ig o , 1 de m ayó de 1947.— E l P resi
dente del C o n sejo  de A dm inistración .

2-358— P •

S O C IE D A D  A N O N IM A  ES P A Ñ O LA  
D E  D IO N  B O U T O N

E sta  Sociedad convoca a Jun ta gen e
ra l ordin aria  de señores accion istas para 
el día 22 de m ayo  c o r r ie n te ,  a ,las dooe 
de la m añ an a, en el donricilio social, 
c a lle  de  R aim u n d o F ern án dez V illaverde, 
núm ero 52, con arreglo  a l sigu ien te  o r
den del día :

L e ctu ra  y aprobación de la M.emoria y 
(Balance del E jercicio  de 1946.

M ad rid , 5 de m ayo de 1947.— El A d 
m in istrad o r-D elegad o, Juan C h aum eil.

2.37&-P. 

U R B A N IZ A C IO N E S  Y  O BR AS, S. A.
Madrid

D e  acuerdo con los E statu tos, se con
voca a x Ju n ta  gen eral ordinaria, qu e Áe 
celebrará en ©1 dom icilio social, a  las 
d iecinueve horas del d ía  14 de m ayo 
próxim o, para tratar del siguien te orden 
del día :

i.°  E xam en  y  aprobación de la  m e- 
r moria* anu al.

2.0 E xam en  y aprobación de cuen tas y 
balances.

3.0 R u eg o s y preguntas.
M adrid, 27 devabril de 1947.—r-El P resi

den te del C on sejo , A . B ellido L a fu e n te .

2.282— P.

A G R IC O L A  D E L  G U A D A L E N T IN , 
S O C IE D A D  A N O N IM A

E l C on sejo  dé A dm inistración  de esta 
Sociedad, convoca a Junta general prdi- 
n aria  de señores accion istas, para el día 
22 de ma^o, a  las diez de la m añ an a, en 
prim era con vocatoria, y diez y m edia en 
segtm da, en su  dom icilio social, José A n 

tonio, 4 i , vpara la  aprobación, en su caso, 
de la  M em oria, B alan ce  y C u en ta  de 
Pérdidas y G an an cias, correspondiente al 
E jercicio  del año 1946 y otros asuntos.

M adrid, 6 de m a yo  de 1947.— E l P re
sidente, José F alcó.

2.366— P.

C R IF A S A  Y  LA B A Y O N A , S. A .

D e  a cu erd o  con lo d isp u e sto  en los 
E s ta tu to s  de e sta s  S ocied ad es, 9e con 
v oca  a los señores a cc io n ista s  a  la  Jun
ta  gen eral ord in aria  y e xtra o rd in aria  de  
a m b as S ocied ad es, que ten drá  lu gar e l  
d ía  21 de m ayo, a las on ce d e  la m a
ñ ana, la d e  C r ifa s a , y a la s  once y m e
dia, la  de L a  B a y o n a ; d ich as Sociedades 
celebrarán su Junta en el do m icilio  so
cial de a m b a s, calle  de R eco letos, ‘nú
m ero 19, tercero.
. M adrid , 5 de m ayo de  1947-— *E1 C o n 

sejo de A d m in jstración .
2.388-P.

S O C IE D A D  ESP A Ñ O LA  D E  E L E C
T R IC ID A D  B R O W N  B O V E R I

Anuncio

L a  S ocied ad  E sp añ o la  de E lectric id a d  
B row n  B overi cqgfcoca p or el p resen te  
anun cio a  Ju n ta  geh era l o rd in aria  d e  a c 
c io n ista s  p a ra  el d ía 15 del a ctu a l, a  las 
on ce de la m añ an a, en su dom icilio  so
c ia l, avenida d e  Jo sé  A ntonio,; 6, M a 
drid, ba jo  el orden del día. sigu ien te  :

i .°  L e ctu ra  dei acta de ¿a Jun ta a n 
terior.

2.0 Inform e sobre el e jercicio  194Ó.
3.0 D eliberación  s o b r e :
a) B a la n ce  y  cu e n ta  de P érd id as y 

G an a n cia s  d©l e jercic io  1946.
b)y A probación  de las gestio n es del 

C o n se jo  de A d m in istración .
c) R e p a rtic ió n / d e  beneficio.
d) R en ovación  del C o n s e jo  de A dm i

n istració n . ,
4.0 'V a r io s .
M adrid , 6 d e  m ayo  de 1947*— EJ C o n 

sejero D e leg ad o , M ax M uíler. ^

2.387-P.

A P R O V E C H A M IE N T O S  F O R E S
T A L E S , S. A. 

Junta general ordinaria de señorés 
accionistas 

y E l C o n sejo  de A d m in istración  de esta  
C o m p a ñ ía  co n vo ca  a  los señores accio
n istas  a . l a  Ju n ta  gen eral o r d in a r ia / q u e  
tendrá lu gar en B arcelon a, en ©1 d o m i
cilio  de  la C o m p a ñ ía  G en era l d e  T a b a 
cos de F ilip in a s , ra m b la  d e  los E stu d io s, 
núm ero i ,  el p ró xim o  d ía  16 del co
rrien te , a  la s doce d£ la m añ an a.

L o s  señores a cc io n ista s  con  derecho 
de a siste n c ia  q u e  deseen con cu rrir a  la 
J u n ta  deberán d ep o sitar su s a ccion es o  
lo s  re sg u a rd o s de  d e p ó sito  co rresp o n 
d ien tes, con cu a tro  d ía s  d e  x¿n|(|ación 
a la  celebración  d e  la m ism a, ©n la C a ja  
so ciá l, en las oficin as de e sta  S ocied ád  
en B arce lon a, p aseo  de  G rac ia , 15, o  en 
la  C e n tra l y S u cu rsa les  del B an co  E s 
pañol de C réd ito . *

S eg p via , 4 d© m ayo de 1947.— E l Se
cre tario  del C o n se jo  de  A d m in is tr a c ió n  
L u is  S án ch ez de- T oled o .
. 2.385-P. ‘
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FIAT HISPANIA, S. A. E.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, qu© tendrá lugar el día 26 
de mayo de 1947, a las cinco y medía 
horas de la tarde, en el domicilio social 
paseo de la Reina C ristin a^23, bajó el 
siguiente orden del d ía:

i .°  Memoria y  cuentas correspon. 
dientes al ejercicio social del año 194Ó.

2.0 Nombramiento de Consejeros,
3.0 Proposiciones del Consejo.
Madrid, 5 de mayo de 1947.— El Pre

sidente del Consejo de Administración, 
Carlos Prast.

2.391-P .

L U C I A N O  R O J O ,  S ,  A . 

Victoria, número 6, Madrid

Esta Sociedad convoca a Junta gene, 
rail de^accionistas para el día 23 de mayo, 
a las vein te, horas, en su domicilio 
social, calle-d© la Victoria, número 6, 
con el siguiente orden del día:

Lectura y  aprobación del acta ante
rior.

Memoria y. ^alance.
Ruegos y preguntas.
Madrid, 4 de mayo de *947-—E l  Pire* 

sideqte del Consejo de Administración, 
Antonio García Crespo.

2.390.P. . ^

T E L E FU N K E N  RADIOTECNICA  
IBERICA, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día veinticinco d© 
mayo actualf a  l*as doce horas, en el do
micilio social,.. calle de Madrid, núme
ro 101, .Getafe, para el examen y apro
bación del balance y  ‘ cuentas del ejer
cicio de 194Ó.

Getafe, 5 de mayo de 1947.— E l Con
sejo de Administración. .

2 -3^9-P*

%
PANIFICADORA POPULAR MA

DRILEÑA, S. A.

Convoca Junta general ordinaria ipara 
8. junio, diez mañana, primera convoca- 
toría^ y diez y media, en segunda, en 
«L a Unica», parceló, 7.

Tarjetas de asistencia se recogerán en 
Huertas, 16, de siete a nueve, presen
tando acción y carnet o documento per. 
so-na!.— E l Consejo.

2 -3S9-P*

SOCIEDAD ANONIMA «TREFOR»

De acuerdo con lo dispuesto en los 
Estatutos sociales, se convoca a los se
ñores accionistas de está Sóciedad . a  
Junta general ordinaria, que' se cele, 
brará en sú domicilio social* plaza de 
España-^ número 7, principal, el día 20 
del corriente mes de mayo, a  las diez 
de la, mañana, para proceder al examen 
y aprobación, si a ello hubiere lugar, 
de la Memoria y  balance del ejercicio 
de 1946.

De no concurrir suficiente número de 
acciones, y de conformidad con lo esta
blecido en los mencionados Estatutos, 
se celebrará la reunión! en segunda y  
.última convocatoria, a  las diese y  media

de la mañana del día indicado, sea cual 
fuere el número de acciones presentes.

Madrid, 5 de mayo de 1947.— El Pre
sidente del Constjo de Administración, 
Arturo RuizJFalcó.

a.384-P,

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO 
SALA TER CER A

Edicto

En e! recurso contencioso-administratL 
vo que pende ant© esta Sala, interpuesto 
por Don Ramón González Sicilia, Cate
drático, y otros, señalado con el número 
15.582 y otros acumulados, contra Orden 
del Ministerio de Instrucción Pública de 
23 de junio de 1933» sobre provisión de 
plaza de Profesor de Geografía, fallecido 
el Procurador don Manuel Qordón de 
Roa, qu£ representaba ©n autos al citado 
recurrente, y dada cuenta, se ha dispues
to' que haciéndolo saber al mismo se te 
requiera al propio tiempo para qué en el 
término improrrogable de treinta días 
comparezca por medio de nu^va repre
sentación en forma, apercibiéndole que 

de no verificarlo, se le tendrá por apar
tado y desistido del presente recurso,

Y  para su inserción en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , a fin de que 
sirva de notificación y requirimiento a 
don Ramón González Sicilia, cuyo actual 
domicilio $e ignora, cumpliendo lo orde
nado por la Sala en providencia de 15  
del actual, libro el presente en Madrid 
a 17 de abril de 1947.— El Secretario de 
Salla, P. S. (ilegible).

775—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MADRID

Cédula, de emplazamiento

El señor Juez de Primera Instancia 
número cinco de los do está capital, por 
providencia del dia de hoy, dictada en 
los £ptos de juicio* ordinario declarativo 
de mayor cuantía, instados por el Pro* 
curador don Francisco de Murga, eñ 
nombre y representación del Asilo do 
San Rafael, contra don Eduardo, don 
José, doña Anunciación y doña /Angela 
'Goicoechea, don Joaquín Brañano Goi
coechea y coiitrá toda-s cuantas personas 
pudieran tener derecho a la herencia de 
doña Amelia de Arcocha y Goicoechea, 
sobre declaración de testamento ológra
fo, ha acordado hacer un segundo lla
mamiento, por medio del presente, a 
cuantqs personas pudieran tener derecho 
á la herencia/de la expresada señora 
pata que dentro del término de cinco 
días comparezcan en los autos, perso-/ 
nándose en forma, bajo apercibimiento, 

que de no verificarlo se. les declarará en 
rebeldía y  se dará por contestada la de
manda por loe mismos.

Dado en Madrid a veintiséis de abril 
, de mil novecientos cuarenta y siete. —. 

El . Secretario, Pedro Alvarez Castella* 
nos.— V .° B .°, el Juez de Primera Ins. 
tancia, Eduardo García Galán*

796-A. j,

 MONFORTE DE LEMOS

Edicto
{ \

Don Francisco García Vázquez, Ju ez de
Primera Instancia de Montarte de Le.
mos y su partido,

Hago público: Que en este Juzgado, 
con el número 24 de 1947, se tramita ox, 
podiente a instancia de José Varela Ba- 
áabrú, scasado, mayor de cincuenta año$ 
de edad, abogado y vecino de esta ciu. 
dad, hijo de José Ramón y María de U 
Concepción, nacido ©n 'Lugo, capital; 
encaminado tal expediento a conseguir 
s© te autorice al recurrente y descondien-' 
tes a añadir a sü primer apellido de Va
rela, el dé Portas, por ser conocidos por 
este último, de sus ascendientes, y re
sultando así el apelido compuesto Vá
rela Portas, practicando luogo lás co- 
rresfiondientes y  recesarías anotaciones 
marginales en *ías inscripciones del Rew 
gistro civil. ,

A 1 * hacerlo así, en cumplimiento del 
artículo 71 <Jel Reglamento do la Ley 
del Registro' civil, llamo a cuantos so 
crean con derecho a formular oposición 
,ai ex P«die»nte, para que lo verifiquen 
ante este Juzgado dentro del perentorio 
término de tres meses, contados desde 
el día en que sea publicádó este edicto 
en el B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  E S 
T A D O  y on el de la provincia de Lugo.

Dado en Monforte de Lemos, a vein
tidós de abril de mil novecientos cuad
ren ta y siete.— El Juez, Francisco Gar* 
cfa.— El Secretario, P. H. (ilegible) «

il.iój—A. J. . \

L L A N E S

Don Eduardo Sánchez Cueto, Juez de 

Primera Instancia del partido de Lla
nos. v

Hago saber: Queden este Juzgado de 
mi cargo se tramita juicio abintestato 
de don Francisco Posada y Posada- 
Fernández de Córdoba,' natural de esta 
villa de Llanes, hijo de Francisco y do 
Vicenta, soltero, fallecido en esta dicha ¡ 

r villa el 15 de junio de 1031, promovido | 
por eil señor Abogado del Estado, y de 
conformidad a lo que dispone ef artículo 
984 de la Ley Rituaria Civil, se cita y 
llama a los que se crean con derecho a 
la herencia, por • haber fallecido dicho 
señor abintestato, para que dentro del 
término de \ treinta días comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarlo.

Y  para qye se haga público, expido 
el , presen te, que se insertará en el BO
L E T I N  .O F I C I A L  D E L  E ST A D O .

\ v

Dado en Llanes, a veintitrés de abril 
de mil novecientos cuarenta y siete. (
E l Júez, Eduardo Sánchez.— El Secreta-\ 
río, L u is1 Riera,

7 9 5 - A .  J -


